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AcuERDo DE coNcEJ on" t18 '2025.MDCC

Ceno Colorado. 29 de octubre del 2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD OISTRIÍAL OE CERRO COLOMDO:

POR CUANTO:

ElConcejo de fa lt¡unicipalidad Distrilalde Cero Colorado, en Sesión ordinaria N" 020-2025-[¡DCC defecha 27 de octubre
del2025lrató la moción desuscripción de Convenio de Cooperación Inlerinstilucional enlre la ¡runicipalidad Distritalde CeroColorado
Y Technoserve Inc.

CONSIDERANDO:

Que, a través del informe N" 529-2025"GSCA-[/DCC, de fecha 06 de octubre de|2025, el cerente de Servicios a la Ciudad
y Arnbienle, ratifca la opinión emitida en el informe N'490-2025-SGGRS-|\¡0CC suscrito porelsub Gerente de Gestión de Residuos
Sólidos.

Que, Ia [¡unicipalidad, conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado v los arliculos I

y ll del Titulo Pleliminar de la Ley orgánica de l¡un¡cipal¡dades, Ley N' 27972, es el gobierno promotor det desarrolto tocat, con
personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia politica,
econÓmica y admi¡istraliva en los asuntos d€ comp€tencia y tiene como fnalidad la de represenlar al vecinda o, promover la
aggt:lEdá prestación d€ los servicios públicos y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su clrcunscripción

Que, el numeral 26 del articulo g'de la Ley Orgánica de lvunjcipalidades, Ley N" 27972, erige que son atribuciones deJ
Municipal; aprobar la celebración de conven¡os de cooperación nacional e inlenacional y convenios interinslitucionales.

Que, el articulo 41' de la Ley Orgánica de [rlunicipalidades, Ley N' 27972, establece que los acuefdos son decisiones,
que loma elconcejo, releridas a asunlos espocificos de interés público, veci¡al o inslitucional, que expresan la voluntad del órgano
de gobierno para practicar un deterninado acto o suietarso a una conducta o norma nsttuclonal

Que, el numeral 88.3 del art¡culo 88' del Texto tjnico Ordenado do la Ley del Procedimienlo Adminislrativo General,
aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, precisa que, por los convenios de colaboración, las entidades a través de sus
Iepresentantes aulo zados, celebra¡ dentro de la ley acuerdos en el ámb¡to de su rsspectiva competencia, de naturaleza obligatoria
para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separac ón.

Que, el numeml 88.4 del articulo 88" del Texto Ún¡co Ordenado do la Ley del Procedimiento Administralivo Generat,
aprobado con Decrelo Supremo N" 004-20'1g-JUS, regla que, las enlidades pueden celebrarconven¡os con las instituciones detsector
privado, siempre que con ello se logre el cumplimienlo de su fnalidad y no se vulnere nomas de orden público.

Que, el numeral 2.2 delarticulo 2' de la Ley que rcgula la aciivilad de los recicladores - Ley N'29419, qstiputa que elEsiado
reconoce la¿ctjvidad de los recicladorcs, promueve su fomalización e inlegrcción a los sistemas degestión de residlos sólidos de lodas las
cludades delpaís a favés de la Dirección Gene|alde Salud AmbiEntal (OIGESA), del l\,4inistedo de Saúd y de las municipatkjades provinciates.

Que, el liteal c deladiqllo 4'de la Ley que rcgula la aclividad de los reciclador€s - Ley N'29419, señala que son aclores
insülucionales vinculados a las acüvkjades de reco¡ección selecliva, segregación y comercializackin de fesiduos sol¡dos no psligrosos los
gobiemos locales, provinciales y distital*, como encargados de establecer las politicas y medidas destinadas a la gestión e¿otdic€merte
eficiente de los residuos sólidos en su respectiva juisdicción.

Que, medianle Cada de Pr6entacióo TNS{93/25 prarentada por mesa de partes de la entidad el01 de agosto del2025 (TEmite
Documentario 250801V319) la oNG intemacional Tedlnoserve Inc., a havés de su Directotr Pais, Codna R¡vas, proDone a esla comuna
distrital la suscripción d€ un Convenio de Cooperación lnle¡institucional orienlada a fortalecer el sector de reciclaie medianle la creación de
empleos dilnos, inclusivos y sostenibles conlome al Prcye€to Empleos Verde en Arequipa impulsado porTechnosefve y la Anglo Ameican
Foundatio¡.

Que, con inlome N" 490-2025-SGGRSCSCA-MDCC de lecha 06 de octubre de|2025, elsub Gerente de Gestión de Residuos
Sólidos, concluye que el @nvenio es viable pues, se encuenta alineado con las competenci¿s municipales, además que coniribuye
directamente alPrcgrama Nacionalde Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos de la ¡¡unicipalidad Distritalde
Cero Colorado y al fortalec¡miento de la educación ambientalen el distrito.
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Oue, con informe N" 183-2025-O||P-GM-MDCC, de fecha 15 de octubrs de 2025,la Jela de la Oficina de lmagen

Instituc¡onal, presa y Protocolo, señala que por Resoluc¡ón N'0112-2025!NE, desde el 27 de matzo del2025 se €ncuentra prohib¡do

tealizar publicidad eslatal a n¡v6l nacional anle la ofcialización de la convocatoria a Elecciones General 2026, y en caso de requenl

publicid;d esla debe s€r d€ natural€za impostergable, necosa a o de utilidad públic8, siguiendo el procedimiento establecidoi asi

mismo es de op¡nión favorable la suscripción del convenio propuesto siemple y cuando la entidad sol¡citante presente prevlamente

los diseños del;abriala ser prcduc¡doydistribuido, parasu aprobación del malerialsigmple que cumpla con la normativa establec¡da

Oue, medianle informe legal N' 21 1-2025-GAJ-[,[DCC, de fecha 20 de octubre de 2025, el Gerente de Asesoria Jurídica

mncluye qu€ estimando lo mns¡derado por la unidad orgánica competente, resulta desd8 slpunto de v¡sta legal, factible la aprobación

delcoñvenio en examen, máximesicon ssle no sólo se fortalece la gestión amb¡ental, promueve la inclusión social, reduce costos y

meiora la sost€nibilidad dsl distrito, s¡no lambién s€ fomenla que las asociac¡ones de lecicladores partcipen en campañas educativa

y de sensibilización ciudadana, promoviendo una cultura de reciclaie en la comunidad.

En @nsecuencia, con conoc¡miento de los miembros del Concejo Municipal, lu€go del debate sobre el asunto mat8ria del

presBnte €n Sesión de Concejo Ordinaria N' 020'2025-MDCC, por Ut'lANlMlDAD, se emite elsiguienle:

ACUERDO:

ARTicULO PRIMERO:APROBAR ta suscripción delConvenio de Cooperación Int€rinstilucionalentt8 la lVunicipalidad

Distrital de C€ro Colorado y Technoserve Inc

ARTICULO SEGU¡¡DO: EilCARGAR a la Sub Gerencia de Gest¡ón de Rssiduos Sólidos y a Gerencia de Servicios a la

el fiel cumol¡miento de l0 acodado.

ARTICuLo TERCERO: ENCO ET{DAR a ta oticina de secretala General la notificación del presente y a la Olicina de

su 0ublicación en €l poltalweb institucional

Y CIJMPLASE.

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


